RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2012

(E.E. 2012-17-1-0002457 Ent. 6826/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública –, relacionadas con la Licitación Pública Nº  8/12 para obras de construcción de nuevo local y obras exteriores en el local de la Escuela Especial Nº 137 del Departamento de Cerro Largo;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 15 Acta E 23 de fecha 05/07/12, se autorizó el llamado a licitación, se aprobó el Pliego y se redujo el plazo entre la publicación y la apertura de la licitación;

 2) que se realizaron las publicaciones en La República, El Profesional de Cerro Largo, El Diario Oficial y la página web “Compras y contrataciones estatales, con la antelación suficiente;

3) que  con fecha 26/07/12, se realizó el acto de apertura presentándose 3 empresas FABRA S.A.; ALDIMER S.A. y CLEMER S.A., dejando constancia en dicho acto que la empresa Fabra SA no presentó informe de revisión limitada, habilitación UTE, y presentó un certificado del Ministerio de Transporte y Obras Públicas (VECA) con incumplimiento; la empresa ALDIMER no presentó declaración de litigios con timbre correspondiente, habilitación de UTE para sub-contratos y la empresa CLEMER SA no presentó habilitación de UTE del sub-contrato; otorgándose 48 horas para presentar la documentación requerida, posteriormente todas las empresas presentaron la documentación en tiempo y forma.
4) que la Administración le solicitó nuevamente información a la empresa FABRA S.A. y esta presentó aclaración sobre la calificación del VECA adjuntando aclaraciones, y posteriormente presenta un VECA modificado en el que no registra incumplimiento y es expedido con igual número que el anterior por estar el anterior mal expedido, de acuerdo a toda la documentación presentada;

5) que con fecha 21/08/12 la Comisión Asesora de Adjudicaciones aconseja adjudicar por menor precio a FABRA S.A. la licitación de referencia por un monto total de $ 48:280.204 (imprevistos e IVA incluidos) y un monto imponible para el cálculo de las Leyes sociales de $ 7:276.678;

6) que previa vista de las actuaciones sin que se presentaran objeciones, por Resolución Nº 131 de fecha 31/10/12 Acta 66, el Consejo Directivo Central adjudicó, ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas de la República, a la firma FABRA S.A., la Licitación de referencia de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión Asesora;

CONSIDERANDO: 1) que el llamado fue dispuesto con posterioridad a la entrada en vigencia de las modificaciones introducidas al TOCAF por Ley 18.834 y Decreto 150/12, en consecuencia se rige por dicha normativa, y el Pliego de Condiciones Particulares que rigió el procedimiento debió ceñirse al referido cuerpo normativo, en especial a lo dispuesto por los Artículos 48, 64 y 68;

2) que el Artículo 17 del Pliego de Condiciones Particulares establece los factores que se tendrán en cuenta a efectos de la evaluación de las ofertas, no obstante no establece los criterios de ponderación de cada uno de ellos a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, tal como lo preceptúa el artículo 48 del TOCAF;

3) que el Artículo 14.1 del Pliego que rigió el llamado establece que las propuestas deberán presentarse acompañadas de una garantía de mantenimiento de oferta equivalente al 1% (uno por ciento) del precio total ofertado por el cotizante, siendo que el artículo 64 del TOCAF, preceptúa que la garantía de mantenimiento de oferta se establecerá en un valor fijo en moneda nacional o extranjera que la Administración deberá determinar expresamente en el pliego particular;

4) que el Artículo 65 del TOCAF establece que “...La Administración podrá otorgar a los proponentes un plazo de dos días para salvar los defectos, carencias formales o errores evidentes o de escasa importancia; este plazo podrá ampliarse para el caso de proveedores del exterior y en tal caso se aplicará a todos los oferentes”;
5) que de las presentes actuaciones surge que en dos oportunidades diferentes (26/07/12 y 02/08/12), la Administración solicitó a la empresa adjudicataria, la subsanación de omisiones, confiriéndole en ambos casos un plazo de dos días hábiles respectivamente, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 65 del T.O.C.A.F. , al darle a los oferentes  la posibilidad de adecuarse al Pliego, fuera de las oportunidades y circunstancias establecidas por las normativa vigente y con lo cual se ve afectado el  principio de igualdad de oferentes estatuido en el Artículo 131 del TOCAF;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto. 

2) Devolver las actuaciones”.-
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